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NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
¡ALE TDA. 

  

OTORGADA POR: ROBLES MONTESDEOCA MAURO LEONARDO Y 
OTROS. 

CAPITAL: USD 2400.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hay un de Agosto 

del dos mul dieciocho , ante mí, ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO, 

INOLARIO CUADRAGESIMO SEPTIMO del canión GUAYAQUIL, comparecen 

a constituir la compañía CONSCAVAT Y CJA.LTDA., olla señor(u) ROBLES 

MONTESDEIOCA MAURO LEONARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus 

propios y personales derechos: el'la señor(a) MORENO PINOS FERNANDO 

PACIFICO, de nacionalidad ECUATORIANA. estado civil DIVORCIADO, con 

  

domuciho en la ciadad de GUA Y AQUIL, por sus propios y personales derechos; 

elíla señor(a) SALAZAR MORENO ANGEL ANDRES, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domiciho en la crudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos Los comparecientes son 

mayores de edad, hábilos según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

sonocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí 

  

agregan; bien instruidos por 

mí elíla: Notarto(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla



proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

  

tenor es como sigue NOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas 

  

cargo, sírvase inscriar una de constitución de Compañía de 

Responsabihdad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

n “nen en el atorgarpiento de esta escritura 
Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante: 

  

      
    

Apellidos o ¿Nombre y 
Razón Social ¡Apellido 

Según 
— [Corresponda 

HOBLES ecuaromana — [soLTExO LavaQUI ; MoNTSmEOCA MRURO LEA ARDO A 
Pacrexo Pinos — ECUATOmANA — [avorciado — [arayaQuIL [FERNANDO Irácreico. o 
[SALAZAR MORFNO ¡ECUATORIANA TsorEro “GUAY AQUA ARaErANoRES |   
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

  que constuuyen, como en ofecto lo hacen, una compañía limutada, que so sore 

  

áa 

las disposiciones de la 1 ey de Compañías, del Codigo de Comercio, a los convemos 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (1). Del nombre, domicilio, 

  

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.. + nombre de la compañía que 

se constituye es CONSUAVAJ Y CIA LTDA.. Articulo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provimeia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos admimstrados 

por un factor, en uno o més Jugares dentro dei terrttorio nacioral o en el exterior, 

sujetándoso a las disposiciones legales correspondientes. Articulo Tercero (39). 

Objeto.- Ll objeto de la compañía consiste en LA COMPAÑIA TENDRÁ POR 

OBIETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD OTRAS ACTIVIDADES DE 

DE 

  

ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES CON 

  

CONSUIIORÍA TÉCNICA.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

  

INSULTORÍA    ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: ACTIVIDADES DE 

DIStINTAS DE J AS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y GESTIÓN Ea



cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

pernauudos por la ley. Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la coropanía es 

de [REINTA años, contados desde la fecha de inserrpoión de esta escritura Título 

Segundo (1D). Del Capital. Articulo Quinto (5%).- Capital y de las 

participaciones 

  

Capital Social es de DOS MI, CUATROCIENTOS dólares 

de los Estados Unidos de América, dividido en DOS MIL CUATROCIENTOS 

participaciones sociales, iguales, acumulanivas < indwvisibles de UN dólactos) de los 

Estados Unidos de América de valor nommal cada una. Título Tercero (LID). Del 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6?).- Norma general. El 

gobierno de la compañía corresponde a lu junta general de socios, y su 

administración al Gercnle General yío al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrazudicial les corresponderá al Gerente Gencral 

yio al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falla, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para acar del Gerente General, sera recmplazado por 

el Presidente, y en caso de falla, ausencia o mpedimento para actuar de este ultimo, 

será reemplazado por el primero hesta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Admunistradores será de DOS años pudiendo sor 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta gencral elecuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los dianos de mayor 

<rrculación en el domiciho principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebro la reumón. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria 11 el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8*).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

  

del quorum de instalación y del quorum de decisión » Se estará a lo dispuesto en la 

Loy de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presuente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los adm 

  

istradores en la Ley de 

Compañias Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación, Artículo Décimo (



10%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conformo se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañsas. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

          

  

  

  

    

  

      

  

SOCIAL. 

[nombre de las [Numero de — [Cupitol [Capical pagado [Capital pagado [Capital pagado [Capital por EA [ag gero Jean oo Je 
30 200 san roo 7 le000 

Cas 

Ed A A A 
[roranes uno Ez Teno m5 an 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORLUS.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estano, se designan como Presidente de la. 

compañía al (o a la) señor (o señora) MORENO PINOS FERNANDO PACÍFICO, 

y como Gerente General de la masma al to a la)    for (o señora) SALAZAR 

MORINO ANCtEL ANDRES, respeutivamente SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS 

  

Los compareciontes, 

DECLARAMOS I3AJ0 JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de act'vidades lcitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

  

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes pernnsos y Liccneses, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, hiuencias y autorizaciones que en un futuro soL.citen otras 

insúluciones y cue sean necesarios para la operación y [uncionamiento de la 

compañía DISPOSICION FRANSITORIA.- Los contratentes bajo juramento 

  dcolaran que pagarán e] ceyutal socral en los montos indicados en el cuadra de 

suscripción y pago del capital socral una vez constituida la compañia, y el saldo 

  

insoluto deatro del plazo fijado por la Ley de Compañios.- Asimismo, los



contratantes declaran bajo juramento que los datos contevidos en el presonto 

instrumento son curas y veraves en apego 4 la Ley y a la Consitucion En todo lo 

Lo estipulado cn este estatuto: se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

demas loyos afines En caso de controversia entre los “ctas , o entre socios Y 

achramistradores de la compaña, las partos podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Supermtendencia de Compañías y Valores Usted, Señoría) 

Notario(a), sc diguara añadir las correspondientes clausulas de cstilo "HASTA. 

AQUI LA MINUTA, que queda eluvada a escruura publica con tado su valor legal, 

congunten ente con los documentos habilitantes y anoxos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la musa que ha sido obiemda del sistema 

intormatico de la Supenmtendencia de Compañias y Valores Para la uulebración de 

la presente escutura se obscivaron los preceptos y requivito: previstos en la Ley 

Notanal, y, lewda que les fue a los comparoucntes por mu el la Notarro(a), se 

ratifican y lama commugo en umdad de acto, quedando incorporaca cn el protocolo 

ls esta notaria DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios 

A ZN Me 
ROBLES MONTESDEOC- Am AURO LFONARDO 

CEDULA 0XI6050869 

Erperaclo 0 yy 
MORÉNO PINOS FERNANDO PACIHCO 
CEDULA 0300778362 

  

Gr ge 
SALAZAR MORENO ANGEL ANDRES 

CEDULA 1104657992



Firma Notarora) Púbisco(a). 

  

JUAN MANUEL Firmado digitalmente 

por JUAN MANUEL 
TAMA TAMA VELASCO 

VELASCO oO 0500


